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ES 1 074 144 U 2

DESCRIPCIÓN

Pala de pádel.
Objeto de la invención

La presente invención, tal como el enunciado de la
memoria indica, se refiere a una pala de pádel, cuya
especial estructuración permite conseguir unos efec-
tos antivibraciones sumamente eficaces.

Es asimismo objeto de la invención proporcionar
una pala con una gran rigidez estructural, que permi-
ta obtener un aumento de potencia en el golpeo de la
bola, aumentando su zona útil de golpeo.
Antecedentes de la invención

Dentro del ámbito de aplicación de la invención,
es decir el de las palas de pádel, es habitual que la
superficie de golpeo se una al mango o asidero a tra-
vés de un cuello afectado por una escotadura deter-
minante de respectivas ramas, escotadura que, si bien
pueden presentar muy diversas configuraciones.

Esta escotadura tiene la finalidad de reducir las vi-
braciones que se transmiten en el golpeo hacia la mu-
ñeca, en orden a evitar posibles lesiones del deportis-
ta.

Si bien es cierto que con esta estructuración se
consigue un cierto grado de amortiguación, la reali-
dad es que el mismo no resulta suficiente, por lo que
seria deseable disponer de una nueva estructuración
que permitiese anular las citadas vibraciones.

En el caso de la pieza utilizada como protección
del marco, actualmente no tiene una función 100%
efectiva, al dejar al descubierto gran parte de dicho
marco en su puntos de unión con el núcleo, pudiendo
apreciarse esta zona desde una vista frontal de la pala
y siendo esta una de las zonas más críticas a la hora
de recibir impactos y deterioros estructurales.
Descripción de la invención

La pala de pádel que la invención propone resuel-
ve de manera plenamente satisfactoria la problemá-
tica anteriormente expuesta, presentando un nivel de
absorción de vibraciones, así como una rigidez estruc-
tural sumamente mayores que las palas de pádel con-
vencionales.

Para ello, se ha previsto que en lugar de una es-
cotadura se establezcan tres escotaduras determinan-
tes de las ramas laterales de la pala, cuya función es
la de dotar a la pala de una mayor rigidez estructu-
ral, permitiendo disminuir la torsión en los golpes, y
constituyendo junto a sus dos puentes centrales un sis-
tema de antivibración sumamente eficaz, ya que por
su diseño pone en contacto los brazos de la pala con
respecto al inicio del mango o asidero, uniendo zo-
nas con una frecuencia de vibración y logrando así la
eliminación de éstas.

De acuerdo con otra de las características de la in-

vención, se ha previsto que el marco de la pala esté
asistido por su cara externa mediante una pieza de ma-
terial inyectado con propiedades que puedan absorber
los golpes, proteger dicho marco y a la vez tenga la
cualidad de memoria para así poder ser una zona más
que se pueda utilizar para el propio juego. Pieza, que
se adapta al perfil del citado marco, colocada solo en
los zonas que realmente es necesario un elemento si-
milar y de una manera estratégica para poder evitar
con la menor superficie la mayor cantidad de impac-
tos en las zonas más críticas de dicho marco, evitando
así disminuir en un alto porcentaje los posibles da-
ños estructurales. Esta pieza permite obtener un no-
table incremento de la rigidez del conjunto, logrando
un aumento de potencia y zona útil de golpeo.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor com-
prensión de las características del invento, de acuer-
do con un ejemplo de realización práctica del mismo,
se acompaña como parte integrante de dicha descrip-
ción, una hoja única de planos en la que con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado una vis-
ta frontal y perfil esquemática de una pala de pádel
realizada de acuerdo con el objeto de la presente in-
vención.
Realización preferente de la invención

A la vista de la figura reseñada puede observarse
como la pala de pádel de la invención parte de la es-
tructuración convencional de este tipo de dispositivos,
en el que participa un marco anular (9), con una pa-
reja de ramas (1) convergentes hacia una empuñadura
(5), estableciéndose en el seno de dicho marco (9) un
núcleo (4), monopieza con el mismo, que por ambas
caras constituye la zona de golpeo de la pala sobre la
pelota y que está afectado por una pluralidad de orifi-
cios cilíndricos (3), de reducido diámetro, extendidos
entre ambas caras de la pala.

Pues bien, de acuerdo ya con la invención, en la
zona de confluencia entre el citado núcleo (4) y la em-
puñadura (5), se establecen tres escotaduras (6) (7), de
manera que a través de las mismas y entre dicho nú-
cleo (4) y empuñadura (5) se definen dos puentes (8)
y dos ramas simétricas (1), que unen zonas con una
frecuencia de vibración, logrando así la eliminación
de las mismas.

Por último y como ya se ha mencionado con an-
terioridad, el marco (9) se ve protegido exteriormente
mediante la inclusión de una pieza de inyección (2),
de sección en “U”, acorde con el perfil de dicho mar-
co (9), y con una longitud adecuada, mediante la cual
se obtiene un notable aumento de rigidez y protección
del mismo.
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REIVINDICACIONES

1. Pala de pádel, que siendo del tipo de las que
incorporan un marco anular con una pareja de ramas
convergentes hacia una empuñadura, estableciéndose
en el seno de dicho marco un núcleo monopieza con
el mismo, que por ambas caras constituye la zona de
golpeo de la pala sobre la pelota y que está afectado
por una pluralidad de orificios cilíndricos de reducido
diámetro extendidos entre ambas caras de la pala, se

caracteriza porque en la zona definida entre la empu-
ñadura, las ramas y el núcleo se establecen tres esco-
taduras, determinantes de dos puente de unión entre
el citado núcleo y la zona de la empuñadura.

2. Pala de pádel, según reivindicación 1 caracte-
rizada porque en el citado marco incorpora sobre su
superficie externa una pieza de inyección, de sección
en “U”, formal y dimensionalmente adecuadas al per-
fil de dicho marco.
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